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"Decen¡o de lo lguoldod de Oportun¡dades poro Mujeres y Hombres"

"Año del Fortolec¡m¡ento de lo Soberonio Nnc¡ondl"
"Año del B¡centenorio del Congreso de lq Repúblico del Perú"

fusotución [e §erencia Qeneraf
9u" 1 0 5 - 2 0 2 2 -anÍaL L-,F(BE / g I /fl4.lvr L

San Miguel. 28 de octubre de 2022

EI GERENTE GENERAL;

VISTOS:,\
:'.\ El Acuerdo de Consejo Directivo N' 012-2O22-PAT PAL-FBB/CD, de fecha 26 de
ootübre de 2022; el lnforme N' 101-2O22|GPP de fecha 28 de septiembre de 2022, em¡tido

.Ddr/la Gerencia de Planeam¡ento y Presupuesto; el Memorando N" 1704-2022-GAF emitido
'.p)dr la Gerencia de Administración y Finanzas del27 de sept¡embre de 2022; el Informe N"
-196-2022-GAJ de fecha 10 de octubre de 2022. emitido por la Gerencia de Asesoría
Juríd¡ca, y;

CONSIDERANDO:

\ Que, el Patronato del Parque de las Leyendas-Felipe Benav¡des Barreda es un
Or§anismo Descentralizado, adscr¡to a la Municipalidad Metropol¡tana de Lima, med¡ante
Ley] N' 28998, el m¡smo que goza de autonomía técnica, económica, f¡nanc¡era y

ádr¡¡nistrat¡va, que tiene por finalidad proporcionar bienestar, esparcimiento cultura,
edf.lcación y recreación cultural a favor de la comunidad;

Que, mediante el Acuerdo de Consejo Direct¡vo N" 016-2021-PATPAL-FBB/CD del
16 de diciembre de 2021 , se aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura
correspondiente al Año Fiscal 2022 del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe

ides Barreda (PATPAL-FBB), que asciende a la suma de S/ 30'000,000.00t de
midad con el Decreto Supremo No 357-202'1 -EF;

Que, mediante el Memorando N" 1704-2021|GAF de fecha 27 de septiembre de
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2022,la Gerencia de Administración y Finanzas (GAF), adjunta el lnforme N' 376-2022-
GAF-STE, elaborado por la Subgerencia de Tesorería, mediante el cual indica el "Reporte
de movimientos de la cuenta corriente de Donaciones", el registro del depósito realizado
por personas jurídicas, por un importe total de S/ 410.24 (Cualroc¡entos Diez con 241100
Soles).

Que, mediante Acuerdo de Consejo Directivo N' 012-2022-PATPAL-FBB/CD de
fecha 026 de octubre de 2022, se aprobó la incorporación de mayores ¡ngresos
provenientes de la donación drneraria, en el Presupuesto Institucional del PATPAL-FBB
correspond¡ente al Año Fiscal 2022, hasla por la suma de Sl 410.24 (Cuatrocientos Diez
con 241100 Soles).

Que, el Decreto Legislativo N' 1440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
Presupuesto Público, establece en el numeral 50.1 del artículo 50, que las incorporaciones
de mayores ingresos públicos que se generen como consecuencia de la percepción de
determinados ¡ngresos no previstos o superiores a los contemplados en el presupuesto
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inicial, se sujetan a límites máximos de incorporación determinados por el [/]inisterio de
EconomÍa y F¡nanzas, en consistencia con las reglas fiscales vigentes, conforme a lo
establecido en el presente artículo, y son aprobados mediante Resolución del Titular de la

nen de: l. . .) 1 . Las Fuentes de F¡nanciam¡enfo dlstlntas a las de
recursos por operac¡ones of¡c¡ales de créd¡to que se produzcan

6" de la Resolución Directoral N" 036-2019-EF/50 01. dispone que
mpresas y Organismos Públicos de los Gobiernos Regionales y

límites máximos de incorporación se implementan desde el 1 de
enero de 2021

Que, la Directiva N" 010-2019-EF-50.01 "Directiva para la Aprobación del
Presupuesto lnstituc¡onal de Apertura y la Ejecución Presupuestaria de las Empresas No
Financieras y Organismos Públicos de los Gob¡ernos Reg¡onales y Gobiernos Locales"
aprobada mediante Resolución Directoral N" 034-2019-EF-50.01, establece en su numeral
h2.1 del artículo '12' que las Modif¡caciones Presupuestarias en el Nivel lnst¡tucional: "son
aquellas que varian el monto del Presupuesto lnstitucional vigente de la ETE. y se
configuran a través de créditos suplementar¡os. Los créditos suplementar¡os, constituyen
incrementos en los créditos presupuestarios autorizados a la ETE proveniente de mayores
recursos'l'

Que, en el numeral 12.4 de su artÍculo 12', que: "La ETE que reciba recursos a
través de transferencias f¡nanc¡eras, debe incorporar dichos recursos en la meta
presupuestaria para la cual fueron transferidos, y en la fuente de financiamiento
Donaciones y Transferencias, salvo en el caso que la normat¡v¡dad v¡gente disponga que
/os recursos materia de la transferenc¡a se reg¡stran en una fuente de financ¡am¡ento
d¡stinta.":

Que, el literal b) del numera 12.2 del mismo artículo de la citada D¡rect¡va, precisa
que 'ks modificaciones presupuestar¡as en el n¡vel inst¡tuc¡onal por ¡ncorporac¡ón de

ingresos públicos, a los que se refiere el a¡lículo 50 del Decreto Leg¡slat¡vo No
que se apl¡can teniendo en cuenta lo establecido en la Resolución Directoral No
-EF/50.01 y su modificatoria, se sujetan a los lím¡tes máx¡mos determinados por

Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo con la normativa v¡gente",

Que, el l¡teral d) del numeral 12.2 del artículo 12" de la D¡rectiva No 010- 2019-
EF/50.01, establece que: "La ¡ncorporación de mayores ingresos públicos debe efectuarse
previamente a la ejecuc¡ón del gasto y para el cumplimiento de las metas presupuestaras
que haya aprobado la ETE en su presupuesto inicial o haya creado en el transcurso del
año fiscal.";

Que, el numeral 50.3 del articulo 50" del mismo ordenamiento ¡urídico señala que
la mayor disponibilidad financiera de los ingresos públicos que financian el presupuesto de
los organismos públicos del Poder Ejecutivo, Empresas y Organismos Públicos de los
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, que no se financien con recursos del Tesoro
Público, se incorpora en sus respectivos presupuestos, mediante la resolución del Titular
correspondienle;
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Que, en el articulo 17" de la Direct¡va N' 010-2019-EF/50.01 establece que: "Para

aprobación de modificaciones presupuestarias en el nrvel ¡nst¡tucional que impliquen
éditos suplementarios, la ETE emite las Resoluciones o Acuerdo de Directorio, conforme
Modelo N" 01E/ETE que forma parte de la presente Directiva ..(..)"

Que, mediante Resolución Directoral N" 034-2019-EF/50.01 , articulo primero, se
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aprobó la Directiva N' 010-2019-EF/50.0, así como sus Cuadros, Formatos, Anexos y
Modelos, entre los que se encuentra el Modelo N' 01-E/ETE referido a la aprobación de
Crédito Suplementario;

Que, de acuerdo con el inciso e) del numeral 12.2 del artículo de la citada Directiva:
"El Titular de la ETE aprueba med¡ante resoluc¡ón los créditos suplementar¡os ten¡endo en

enta lo establecido en la presente Directiva. La aprobación de créditos suplementarios
uiere del informe previo de la Oficina de Presupuesto. o la que haga sus veces en el
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Que, mediante el lnforme N' 101-2022/GPP de fecha 28 de sept¡embre de 2022,
emit¡do por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto solicita y sustenta la incorporación
de mayores ingresos públicos en el Presupuesto lnstitucional del Año Fiscal 2022 del
PATPAL -FBB, proven¡entes de las donaciones dinerarias de personas jurídicas.

Que, conforme N' 196-2022-GAJ del 10 de octubre de 2022, la Gerencia de
Asesoría Jurídica emite opinión favorable respecto a la propuesta de incorporación de
mayores ingresos públicos provenientes de las donaciones dinerarias de personas
jurídicas; recomendando que, luego de la aprobación por parte del Consejo Drrectrvo, el
Gerente General, como Titular de la Entidad, emita la resolución correspondiente conforme
a lo prev¡sto en el Decreto Leg¡slat¡vo N' 1440;

Que, según lo dispone el numeral 7.1 del artículo 7 del Decreto Legislativo N' 1440..
ular de la Entidad es responsable en matena presupuestar¡a, y de manera sol¡dar¡a.
sea e/ caso con el Consejo Regional o Concejo Mun¡c¡pal, el Consejo D¡rect¡vo u
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??:,,según
'neprgan ¡smo Colegiado con que cuente la Entidad. Para el caso de las Entidades señaladas

!9, /os lncisos 6 y 7 del párrafo 3.1 del aftículo 3 del presente Decreto Leg¡slal¡vo. y de las
mpresas de los Gobiernos Reglo,a/es y Locales, el T¡tular de la Ent¡dad es la más alta

olrse autoridad ejecutiva."

Que, dicha norma debe concordarse con el artículo 9" del Reglamento de
Organismo y Funciones (ROF) del PATPAL-FBB, aprobado por la Ordenanza N' 2129 de
la Municipalidad Metropolitana de Lima, que establece que. "La Gerencia General es el
órgano de la Alta Dirección que const¡tuye la máxima autoridad administrativa del PATPAL-
FBB y ejerce como t¡tular de la ent¡dad y es responsable de ejercer su representación legal
(.)"v

Estando a lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en las normas citadas en
los considerados precedentes, y en uso de las facultades conferidas por el ROF del
PATPAL.FBB;
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SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- AUTORIZAR la incorporaciÓn de mayores ingresos en el
supuesto lnstitucional año Fisca¡ 2022 del Patronato del Parque de Las Leyendas -
pe Benavides Barreda hasta por la suma de S/ 410.24 (Cuatrocientos Diez con 241100
es), según detallel

INGRESOS

DE LA
ENTIDAD

CATEGORIA
PRESUPUESfARIA

1426.PATRONATO DEL PARQUE DE LAS LEYENDAS -FBB
ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS OUE NO RESULTEN EN
PRODUCTOS
9OO2 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS OUE NO RESULTEN
EN PRODUCTOS

:4

P ROGRAitlA

L

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 04 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS

INGRESOS

GASÍOS CORRIENTES
1 5 4, 1 1, 1 TRANSFERENCIAS VOLUNIARIAS CORRIENTES DE

CLASIFICADOR PERSONAS JURIDICAS 410 00

E DE tAS

META 06 SUBGERENCIA OE ZOOLOGIA
CATEGORIA 9OO2 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS OUE NO RESULTEN
PRESUPUESTARIA i EN PRODUCTOS
PRODUCTO
: 3999999 SIN PRODUCTO
ACTIVIDAD
: 5000591 CONSERVACION Y GESTION DE ZOOLOGICO
RUBRO DONACIONES Y fRANSFERENCIAS
GENERICA DE GASTO 2.3 Bienes y Servicios

410.00

410 00
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ARTICULO SEGUNDO..
Patronato del Parque de Las Ley
efectuar el registro de la prese
informáticos que para tal efecto e
(DGPP).

La Gerencia de Planeamiento y Presupuesto del
endas - Fel¡pe Benavides Barreda, es responsable de
nte modificación autorizada, balo los proced¡mientos
stablezca la Dirección General de Presupuesto Público

,rsE

ARTíCULO TERCERO.- DISPÓNGASE que copia de la presente Resolucrón sea
remitida a la Dirección General de Presupuesto Públ¡co del Min¡sterio de Econom ía y
Finanzas conforme a los establecidos en la Directiva para la ejecuc¡ón Presupuestaria de
las Entidades de Tratamiento Empresarial, aprobada con Resolución Drrectoral N' 001-
2010-8Ft76 01

REG/STRESE COM U N IQ U ES E Y CUM PLASE.

MUNICIPA!IOAO
PATRONATO DET

MEIROPOT-TTANA 0E t-rM^
PAROUE DE LAS LEYENOAS

FELIPE

I'AltQtIli l)1, t.^s
LEYENDAS

\\ \\ \!.lavcnd¡\.toh.nc LIMArffi MTJNICIP/.I IDAD DE
l¡l: (i ll)6{{ l)l(x)

M VLADIMIR ALACUff VIGIL
Gcranlc G6ncr¿l

500238 UNIDAD EJECUTORA PATRONAfO DEL PARQUE OE LAS LEYENDAS

410.00
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NGRESOS

EGRESOS s/ 410.00


